
        
"2025, Año del turismo sostenible como impulsor del bienestar social y progreso" 

COMUNICADO 648 

APRUEBAN EN COMISIÓN LEGISLATIVA DAR CERTEZA 
JURÍDICA EN LA CONFORMACIÓN DEL CONSEJO DEL 

PATRIMONIO CULTURAL 

• Se pretende asegurar que decisiones del Consejo, cuenten con 
respaldo jurídico y contribuyan al desarrollo cultural sostenible 

• Acuerdan solicitar a la Secretaría de Hacienda la viabilidad financiera 
de la Iniciativa de reforma de la Ley de Cultura Física y Deportes del 
Estado  

Mexicali, B.C., viernes 25 de abril de 2025.- En el seno de la Comisión de Cultura y 
Deporte se aprobó el proyecto que da origen al Dictamen No 1 relativo a la Iniciativa 
de reforma a la Ley de Preservación del Patrimonio Cultural del Estado, presentada 
por el Diputado Adrián Humberto Valle Ballesteros. 

Según expuso el legislador que preside esta Comisión, el objetivo de su iniciativa 
es fortalecer el marco jurídico de la Ley motivo de la reforma, y dotar de certeza 
jurídica en la conformación del Consejo del Patrimonio Cultural de Baja California, 
para permitir la adecuada protección, y asegurar que las decisiones y acciones del 
órgano pericial y de consulta cuenten con respaldo jurídico.   

Dijo que no surge de una improvisación, sino de una visión integral que entiende 
que la cultura es motor de desarrollo económico. Se aprobó por cuatro votos a favor, 
cero en contra y cero abstenciones, con observaciones de integrante del Órgano 
Colegiado. 

También, fueron aprobadas en esta sesión de trabajo, las Actas de Sesión de 
Instalación de esta Comisión Legislativa y de la Sesión de la Glosa del Tercer 
Informe de la Secretaría de Cultura en el Estado, llevadas a cabo en fechas 
anteriores. 

Por otra parte, en el punto de asuntos generales, las diputaciones aprobaron dirigir 
un oficio a la Secretaría de Hacienda del Gobierno Estatal, para solicitar la viabilidad 
financiera de la iniciativa de reforma de la Ley de Cultura Física y Deportes del 
Estado de la Diputada Santa Alejandrina Corral Quintero, en estudio para darle 
continuidad a su proceso legislativo. 

Participaron en esta sesión, además del Presidente de la Comisión de Cultura y 
Deporte, Diputado Humberto Valle, las siguientes diputaciones: Julia Andrea 
González, Norma Angélica Peñaloza y María Yolanda Gaona, contándose con la 
presencia de la representante del Director de Consultoría Legislativa, Isis Guevara. 

Así mismo, asistió en representación del Director de Estudios y Proyectos 
Legislativos de la Secretaría General del Estado, Pablo Beltrán Herrera, y la 
Directora del Instituto del Deporte y Cultura Física del Estado, Laura Elena 
Marmolejo.  


